
  





APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 
1000.920.160.00 Seguridad Social 597.291,02 €
8000.934.359 Otros Gastos Financieros 119.458,20 €
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RESOLUCIÓN 
 

 Datos Generales  

 

 N.º de Acta: L-41 24 008003426   
 
 Fecha de Acta: 29 02 2024     
 
 Datos Empresa:  
 

 Sujeto Responsable:  AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA  
 

 N.I.F. o C.I.F.: P4103900I  CCC/NAF: 41001997432 0111  
 
 Domicilio: PLAZA ESPAÑA, 1  
 

 Localidad: 41400 ÉCIJA  
 

Vista la propuesta que eleva el órgano competente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social relativa al acta de liquidación arriba indicada, esta Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, de conformidad con la legislación vigente 
y en uso de las facultades que tiene conferidas, ha acordado dictar la presente resolución 
en base a los siguientes 

HECHOS 

1.- En fecha 29.02.2024 se practicó Acta de Liquidación arriba referenciada por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Sevilla a la empresa igualmente indicada, 
con base en las circunstancias que constan en la misma y que se dan por reproducidas 
por razones de índole procedimental. 

AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA 

Firmado digitalmente por SELLO ELECTRONICO - TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL
Fecha: 2024.05.17 13:40:33 CEST
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2.- Al citado sujeto responsable le fue notificada dicha Acta por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Sevilla en fecha 12.03.2024, comunicándole su derecho a formular 
frente a ella las alegaciones que estimase pertinentes en su defensa en el plazo de quince 
días y que, en el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del 
procedimiento continuaría hasta su resolución definitiva. 

El interesado no presentó alegaciones a la fecha de emisión de la presente propuesta de 
resolución.  

3.- Expuesto lo anterior, se ha generado una deuda por impago de cotizaciones sociales 
cuyo desglose por períodos, conceptos e importes le fue notificado al sujeto responsable, 
dándosele traslado igualmente de todos los datos relativos a su argumentación fáctica y 
jurídica. Por todo ello, y en aplicación del principio de economía procesal damos por 
íntegramente reproducido el contenido de la precitada comunicación. 

4.- Los sujetos obligados a recibir las notificaciones y comunicaciones por medios 
electrónicos, según lo dispuesto por el artículo 4 de la Orden ISM/903/2020 de 24 de 
septiembre, recibirán la resolución del ACTA DE LIQUIDACION electrónicamente en virtud 
de lo establecido por la Resolución de 3 de enero de 2018 de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social (B.O.E. del 18 de enero). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: Esta Tesorería General de la Seguridad Social es competente para conocer y 
elevar a definitiva la propuesta a que se refiere la presente resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 34.2 y 4 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto 
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (B.O.E. de 
31/10/2015). 

SEGUNDO: El acta de liquidación se ha extendido conforme a lo dispuesto en el artículo 
34.1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley General de la Seguridad Social (B.O.E. de 31/10/2015) y cumple todas 
las exigencias del artículo 34.1 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre procedimientos para imposición de sanciones al orden 
social y para expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social, en relación con el 
artículo 32.1 de este Real Decreto 928/98. 

TERCERO: En la tramitación de este expediente se han observado las prescripciones 
reglamentarias de aplicación. 

CUARTO: A tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, 
Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social (B.O.E. de 
22/07/2015), artículo 53.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 y artículo 15 del Real Decreto 
928/1998, las actas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, constatados por el 
funcionario actuante, tienen presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en 
defensa de sus intereses pueden aportar los interesados; presunción que no ha quedado 
desvirtuada en el presente caso. 
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QUINTO: Esta Tesorería General de la Seguridad Social acepta la propuesta del órgano 
competente de la Inspección de Trabajo y Seguridad cuyo contenido se transcribe en los 
hechos que se relatan y hace suyos los fundamentos jurídicos en los que la misma se basa, 
que han de servir de motivación para la presente resolución, conforme dispone el artículo 
88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En atención a todo lo expuesto y vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Tesorería General de la Seguridad Social acuerda: 

Confirmar y elevar a definitiva la liquidación contenida en el Acta de Liquidación número 
L-41/24/008003426 por un importe de 716.749,22 euros. 
(SETECIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIDÓS 
CÉNTIMOS) 

 

De acuerdo con los artículos 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social y 122.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra la presente resolución cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, salvo que sea 
Administración Pública, en cuyo caso podrá interponer requerimiento previo según  el 
artículo 44 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de 
dos meses, que podrá presentarse ante la Dirección Provincial de esta Tesorería General 
de la Seguridad Social en Sevilla para su resolución  por la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

Dicho recurso/requerimiento también podrá presentarse en alguno de los registros 
relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 1 de octubre, 
teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del sujeto obligado conforme al artículo 14.2 de 
la citada Ley. 

El importe de la deuda figurado en el acta de liquidación deberá ingresarse en las 
entidades financieras autorizadas, hasta el último día hábil del mes siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, mediante el documento de pago TC1/31 que se 
podrá obtener a través del Sistema Red, o haciendo uso del servicio de obtención de 
recibo de ingreso que existe en  la Sede Electrónica de la Seguridad Social,  incurriéndose 
automáticamente, en el supuesto de que esta resolución no fuera impugnada o lo fuera 
sin la consignación de dicho importe o constitución de aval bancario suficiente, en el 
recargo del 35 por 100 sobre el principal de la deuda.  

Si se formulase recurso/requerimiento contra el acto administrativo liquidatorio y se 
garantiza el importe de la deuda con aval suficiente o mediante consignación en los 
términos del artículo 46.2 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, el ingreso deberá efectuarse en 
la cuantía determinada en la resolución del recurso/requerimiento y dentro de los 15 días 
siguientes a su notificación. 

Una vez que adquiera firmeza en vía administrativa la presente resolución sin que se hayan 
satisfecho las deudas reclamadas en la misma, se iniciará el procedimiento de apremio, 
mediante la emisión por parte de esta Tesorería General de la Seguridad Social de las 
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correspondientes providencias de apremio, conforme a lo dispuesto en los artículos 34 y 38 
de la Ley General de la Seguridad Social. 

Así lo acuerdo y firmo en Sevilla 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE IMPUGNACIONES  
 
 
 
 
 

Firmado electronicamente por: POSTIGO DIAZ
FRANCISCO JAVI



 
 
 

DECRETO DE LA ALCALDÍA DE INCOACIÓN DE 
EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CREDITO  

 
 
1º.- En cumplimiento de la Orden de servicio 41/0001354/23 la 
Inspección Trabajo y Seguridad Social, iniciaron actuaciones 
inspectoras al objeto de comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
salariales y de la Seguridad Social respecto de los trabajadores 
contratados desde el mes de diciembre de 2018 en base a la concesión 
de la subvención del Servicio Andaluz de Empleo por Resolución del 
expediente SE/ICL/0106 por importe 2.5
la Iniciativa de Cooperación Local regulada mediante Orden de la Junta 
de Andalucía de 20/07/2018 (BOJS nº 143, de 25/07/2018), en 
desarrollo del Decreto 192/2017 (BOJA nº 238, de 17/12/2017). 
 
2º.- Que, las anteriores actuaciones inspectoras se prorrogaron por 
nueve meses adicionales por Resolución del Director Territorial de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Andalucía de 22/09/2023.    
         
3º.- Que, concluidas las anteriores actuaciones inspectoras, se estimó 
y consideró por la Inspección de Trabajo y Seguridad comprobada la 
falta de cotización a la Seguridad Social sin sanción-, conforme con 
los datos siguientes: 
  
N.º de Acta: L-41 24 008003426 
Fecha de Acta: 29 02 2024 
Datos Empresa: 
Sujeto Responsable: AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA 
N.I.F. o C.I.F.: P4103900I CCC/NAF: 41001997432 0111 
Domicilio: PLAZA ESPAÑA, 1 
Localidad: 41400 ÉCIJA 
 
Período de liquidación 03-20219 --- 04-2020 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
Por los motivos expuestos en la Memoria redactada al efecto y, 

ante la necesidad urgente abonar el importe de las cuotas de la 
Seguridad Social por diferencias de cotización y, así obtener los 
correspondientes Certificados Positivos de estar al corriente con la 
Tesorería General de la Seguridad Social, sin que se pueda demorar 
hasta el ejercicio siguiente el referido abono sin perjuicio para los 
intereses generales, y no existiendo dotación suficiente presupuestaría 
en el presupuesto vigente de esta Corporación para el ejercicio 2024,  
 
DISPONGO: 
 
PRIMERO.- iníciese expediente de Suplemento de Crédito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y Artículo 37 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, en las aplicaciones 
correspondientes por importe de 716.749,22 , en la modalidad de 
Suplemento de Crédito en los términos que se indican en la Memoria 
de Alcaldía. 
 
SEGUNDO.- Que por Intervención se emita informe sobre la legislación 
aplicable, el procedimiento a seguir en la tramitación de la presente 
modificación presupuestaria, así como sobre la evaluación del 
cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 
 
TERCERO.- Una vez instruido lo anterior, sométase el expediente al 
órgano competente para su aprobación. 
 
Lo manda y firma la Alcaldesa, Dña. Silvia Heredia Martín. Por la 
Secretaria, Dª Rosa Mª Rosa Gálvez/Por la Vicesecretaria, Dª Fátima 
Gómez Sola, se toma razón para su trascripción en el Libro de 
Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e 
integridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional). 
 
 



 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE INCOAR 
EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 2/SUP 
1/2024 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 37.1 y 2 del R.D. 500/1990, 
y la Base de Ejecución 11ª del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento 
de Écija para el ejercicio 2023 (Prorrogado), se redacta la presente MEMORIA 
JUSTIFICATIVA de la necesidad de la aprobación del expediente de 
modificación de créditos en la modalidad de Suplemento de Crédito. 
 
La modificación de créditos propuesta como expediente de modificación de 
créditos del Presupuesto núm. 2/SUP. 1/2024 que adopta la modalidad de 
Suplemento de Crédito, en cuanto a los gastos propuestos, presenta el 
siguiente detalle: 
 
PRIMERO. - Que el gasto a financiar consiste en el abono del importe 
derivado del Acta de Liquidación de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Sevilla, número L-41/24/008003426 por un importe de 
716.749,22 euros. (SETECIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS DE EURO), como cuotas de la 
Seguridad Social por diferencias de cotización, según el desglosa siguiente:  
 
N.º de Acta: L-41 24 008003426 
Fecha de Acta: 29 02 2024 
Datos Empresa: 
Sujeto Responsable: AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA 
N.I.F. o C.I.F.: P4103900I CCC/NAF: 41001997432 0111 
Domicilio: PLAZA ESPAÑA, 1 
Localidad: 41400 ÉCIJA 
 
Período de liquidación 03-20219 --- 04-2020 
Importe de Principal  
Importe de Recargo .. 119.458,20  
 
Intereses y costas   
Sanción  
 
IMPORTE TOTAL . 716.749,22  
 
SEGUNDO. - Que no existe suficiente dotación presupuestaria en el 
Presupuesto en vigor para financiar el gasto señalado, siendo preciso 
incrementar la dotación -dentro del presupuesto de gastos para el ejercicio 
2024- de las siguientes aplicaciones en los importes que a continuación se 
relaciona: 
 
APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 
1000.920.160.00 Seguridad Social  
8000.934.359 Otros Gastos Financieros 119.458,20  
 
 
 
 
 



TERCERO. - El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la 
imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores viene motivado por el 
hecho de que, hasta tanto no se abone la deuda por descubierto ante la 
Tesorería de la Seguridad Social, resulta imposible obtener un certificado 
positivo de estar al corriente con la Tesorería de la Seguridad Social, con los 
perjuicios que ello conlleva respecto a la solicitud de eventuales 
subvenciones, como el acceso al Plan de Fomento de Empleo Agrario. Todo 
ello además del importe del recargo que aplicaría la Tesorería de la Seguridad 
Social -35 %- al principal, si no se procede al abono en el plazo previsto.      
 
CUARTO.  Se propone que dicho expediente se financie de conformidad con 
el Artículo 36.1.a del RD 500/90 con cargo al Remanente Líquido de Tesorería 
correspondiente a la liquidación del ejercicio presupuestario de 2023. 
 
De todo lo anterior se concluye la necesidad de incoar expediente de 
Suplemento de Crédito en las aplicaciones antes relacionadas, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, para financiar el gasto antes referenciado. 
 
En Écija, a fecha firma electrónica 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA 
Fdo.: Silvia Heredia Martín 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 












